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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente al diecinueve de 
mayo de dos mil once. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 01095/INFOEM/IP/RR/2011, promovido por 
XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra del 
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El catorce de marzo de dos mil once EL RECURENTE presentó a través del Sistema de Control 
de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL 
SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue registrada con el folio o expediente 
00094/TOLUCA/IP/A/2011, en la que solicitó: 
 

“Requiero copia simple digitalizada del documento donde se detalle todo el personal a 
cargo del regidor Lic. Gerardo Lamas Pombo, el nombre de cada uno de los servidores 
públicos, curriculum vitae, su cargo, se detalle las funciones de cada uno de ellos, 
recibos de horarios de todos y cada uno de ellos desde el inicio de su gestión a la 
fecha.” 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. El cinco de abril de dos mil once, se solicitó y autorizó prórroga al SUJETO OBLIGADO, para el 
único efecto de dar respuesta a la solicitud de origen. 
 
3. El once de abril de dos mil once EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de 
información que le fue formulada, en el siguiente sentido: 
 

“Sirva este medio para enviar en archivo adjunto, copia simple digitalizada del 
documento donde se detalla todo el personal a cargo del Lic. Gerardo Lamas Pombo, 
respecto de los curriculum vitae, se anexa Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria 
del Comité de Información mediante la cual se da respuesta de ese apartado en su 
acuerdo SEGUNDO del presente documento. 
Así mismo, respecto de las funciones de cada uno de ellos, no se cuenta con dicho 
documento, toda vez que los Manuales de Organización y Procedimientos aun se 
encuentran en proceso de elaboración, tal y como lo refiere el acuerdo NOVENO del 
documento citado. 
Así mismo, se hace del conocimiento que se declara la inexistencia de los Recibos de 
horarios en el acuerdo quinto del Acta mencionada con anterioridad, toda vez que 
ningún servidor público se encuentra laborando bajo ese régimen fiscal.” 

 

Adjuntando los siguientes archivos:  



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

2 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

3 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

4 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

5 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

6 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

7 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

8 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

9 

 

 
 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

10 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

11 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

12 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

13 

 

 
 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

14 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

15 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

16 

 

 



  
EXPEDIENTE: 

 
01095/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXX 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
PONENTE: 
 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 

17 

 

 
4. El once de abril de dos mil once, inconforme con la falta de respuesta, EL RECURRENTE 
interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 
expediente 01095/INFOEM/IP/RR/2011, en el que manifestó como acto impugnado y razones o 
motivos de inconformidad, lo siguiente: 
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 “RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
La información fue negada y dolosamente se apegaron a un error ortográfico, pues en 
la parte que dice recibos de horarios de todos y cada uno de ellos desde el inicio de su 
gestión a la fecha se debe entender que se trata de RECIBOS DE HONORARIOS, y 
que con el fin de negar la información no se subsano la deficiencia, tampoco se me 
pidió que aclarara la información que solicitaba. Por si fuera poco también se omitió 
entregar lo referente a los rubros curriculum vitae, su cargo, se detalle las funciones de 
cada uno de ellos, además el documento que se entrega no está firmado ni sellado por 
ninguna autoridad, lo cual no aporta certeza de que alguna autoridad competente este 
informando verazmente, y aparece el anuncio del programa PDF que obstaculiza la 
correcta visión del título del documento.” 

 
5. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL 
SICOSIEM al Comisionado ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
6. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en tiempo y forma rindió 
informe justificado, expresando: 
 

“Sirva este medio para hacer de su conocimiento que, se emitió al solicitante copia 
simple digitalizada del documento donde se detalle todo el personal a cargo del Lic. 
Gerardo Lamas Pombo. Respecto de los curriculum vitae, se anexa Acta de la Décima 
Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Información (anexo 1) mediante la cual se da 
respuesta de ese apartado, en su acuerdo SEGUNDO, mencionando que de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo del Estado de México y 
Municipios, no es un requisito necesario para laborar en este Ayuntamiento de Toluca. 
Respecto de las funciones de los Servidores Públicos, se le informo que los Manuales 
de Organización y procedimientos que contienen las funciones, se encuentran 
clasificados como reservados, toda vez que aun están en proceso de elaboración, y 
hasta en tanto no concluya el tramite, podrán darse a conocer de manera pública, 
dicha clasificación quedo aprobada por el Comité de Información en su acuerdo 
NOVENO del Acta en comento. Cabe hacer mención que no se actuó de manera 
dolosa, roda vez que si existe un régimen de recibos de horarios, prueba de ello es que 
algunos servidores públicos están sujetos al hand punch, sistema electrónico que 
registra la entrada y salida del personal con ese régimen, sin embargo al momento de 
localizar la información de los servidores públicos mencionados, ninguno de ellos cae 
en el supuesto de estar utilizando el sistema electrónico antes mencionado o bajo el 
régimen fiscal de Honorarios que inicialmente refiere.” 

 
Por otra parte, adjuntó los siguientes archivos: 
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C O N S I D E R A N D O 

 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así 
como en los artículos 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, también referida como Ley de la materia. 
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en la misma 
fecha el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado 
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de México, aprobó el nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, al Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Una vez que se tuvo a la vista la solicitud formulada por el hoy RECURRENTE y la falta 
respuesta recaída a la misma, así como los demás documentos que integran el expediente en que 
se actúa, esta ponencia arriba a la conclusión de que la litis se circunscribe a determinar si con la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO se satisface la información solicitada. 
 
III. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 BIS de la Ley de la 
materia, se procede al análisis tanto de los preceptos que fundamentan, como de las 
consideraciones que sustenten el presente recurso de revisión, interpuesto por EL RECURRENTE 
y que son los siguientes: 
 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
La información fue negada y dolosamente se apegaron a un error ortográfico, pues en 
la parte que dice recibos de horarios de todos y cada uno de ellos desde el inicio de su 
gestión a la fecha se debe entender que se trata de RECIBOS DE HONORARIOS, y 
que con el fin de negar la información no se subsano la deficiencia, tampoco se me 
pidió que aclarara la información que solicitaba. Por si fuera poco también se omitió 
entregar lo referente a los rubros curriculum vitae, su cargo, se detalle las funciones de 
cada uno de ellos, además el documento que se entrega no está firmado ni sellado por 
ninguna autoridad, lo cual no aporta certeza de que alguna autoridad competente este 
informando verazmente, y aparece el anuncio del programa PDF que obstaculiza la 
correcta visión del título del documento.” 

 
A juicio de este órgano el motivo de disenso manifestado por EL RECURRENTE resulta 
parcialmente fundado, por las consideraciones que a continuación se expresan:  
 
Conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
culminó con el decreto publicado en el “Diario Oficial de la Federación” de veinte de julio de dos mil 
siete, por el que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto 
Federal; el derecho de acceso a la información se constituye como un derecho humano 
fundamental, que tiene como objeto garantizar un ejercicio transparente de la función pública, de 
tal modo que la sociedad pueda conocer y evaluar la gestión gubernamental y el desempeño de 
los servidores públicos. 
 
En congruencia con lo anterior, en los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y XV, así 
como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, 
tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y 
proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, 
y tiene como objetivos: 
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I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y 
expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el 
acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 
confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 
los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes conclusiones: 
 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus atribuciones, 
los sujetos obligados no están autorizados para mantener secretos y reservas frente 
a los ciudadanos, salvo que la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la 
privacidad y la seguridad de las personas; 

 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares que 
constan en documentos generados, administrados o en posesión de los sujetos 
obligados, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración; y 
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 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen los 
principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, suficiencia, 
sencillez y gratuidad. 

 
En atención a los temas contenidos en la solicitud que da origen al presente recurso de 
revisión, resulta procedente que los motivos de inconformidad se estudien en forma 
separada, por lo que iniciaremos con el siguiente rubro: 
 

a) Nombres de los servidores Públicos adscritos al Regidor Licenciado Gerardo Lamas 
Pombo. 

 
Respecto al concepto de inconformidad propuesto, en relación a la solicitud de los nombres de los 
servidores públicos adscritos al Regidor Gerardo Lamas Pombo, es infundado, ya que 
considerando que EL SUJETO OBLIGADO al entregar respuesta a la solicitud de información, 
adjuntó un listado con el nombre y categoría de los servidores públicos que colaboran en la 
Décimo Primera Regiduría del Ayuntamiento de Toluca, como se aprecia del soporte documental 
consultable en la foja dos de la presente resolución; por tanto, ello es suficiente para concluir que 
EL SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública del 
RECURRENTE, en atención a que dio a conocer el nombre y cargo de cada uno de los servidores 
públicos adscritos a la mencionada Décimo Primera Regiduría. 
 

b) Detalle de funciones de cada uno de los servidores públicos adscritos al Regidor 
Licenciado Gerardo Lamas Pombo. 

 
De igual forma el motivo de inconformidad manifestado por lo que se refiere a la solicitud de detalle 
de las funciones de cada uno de los servidores públicos adscritos al Regidor Licenciado Gerardo 
Lamas Pombo, resulta infundado por las siguientes consideraciones: 

 
Al respecto si bien el responsable de la Unidad de Información, al dar respuesta señaló que en 
relación a las funciones de cada uno de los servidores públicos adscritos al Regidor Licenciado 
Gerardo Lamas Pombo, no se cuenta con este documento, toda vez que los manuales de 
organización y procedimientos aún se encuentran en proceso de elaboración, tal y como se refiere 
en el acuerdo noveno del Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Información. 
 
También lo es que el referido acuerdo, no es aplicable a la solicitud de origen, ya que dicho 
acuerdo se emitió en atención a la solicitud identificada con el folio 00103/TOLUCA/IP/A/2011 de 
fecha catorce de marzo de dos mil once, en la que se requirió: “1. Copia simple digitalizada del 
organigrama de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Toluca.”, acuerdo visible en las 
fojas treinta y cuatro y treinta y cinco de esta resolución; es decir, la solicitud se refirió a materia 
diversa, de ahí, que al no estar relacionado con la solicitud que motivó el presente recurso de 
revisión, resulta inaplicable. 

 
Sin embargo, en relación a la solicitud del documento en el que se detallen las funciones de cada 
uno de los servidores públicos adscritos a la Décima Primera Regiduría del Ayuntamiento de 
Toluca, resulta conveniente precisar que si bien es cierto, como lo afirma EL SUJETO OBLIGADO 
que los manuales de organización y de procedimientos están en proceso de elaboración, esto no 
implica que en el caso de quienes se desempeñan como servidores públicos que no son de 
elección popular, ya sea generales o de confianza, se desconozca cuales son las funciones o 
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actividades que desempeñan como actividad, ya que por la actividad diaria y por las que le son 
encomendadas por el superior jerárquico, estas son conocidas, motivo por el que, la existencia o 
no de los manuales a los que hace referencia EL SUJETO OBLIGADO, no limitan conocer que 
funciones o actividades desarrollan de forma cotidiana, y que las mismas se den a conocer, afirmar 
lo contrario sería tanto como decir y afirmar que no realizan función o actividad alguna. 
 
Tan es así, que todos los servidores públicos por disposición del artículo 88 de la Ley de Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, están obligados entre otras a:   
 

“…ARTÍCULO 88.- Son obligaciones de los servidores públicos: 
I. Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo; 
II. Cumplir con las normas y procedimientos de trabajo; 
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En 
caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o 
dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la 
causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse 
presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada; 
IV. Observar buena conducta dentro del servicio; 
V. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, 
sujetándose a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las 
leyes y reglamentos respectivos; 
VI. Cumplir con las obligaciones que señalan las condiciones generales de trabajo; 
VII. Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con 
motivo de su trabajo; 
VIII. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus 
compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de las instalaciones o 
lugares en donde desempeñe su trabajo; 
IX. Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su 
preparación y eficiencia; 
X. Manejar apropiadamente los documentos, correspondencia, valores y efectos que 
se les confíen con motivo de sus labores y no sustraerlos de su lugar de trabajo; 
XI. Tratar con cuidado y conservar en buen estado el equipo, mobiliario y útiles que se 
les proporcionen para el desempeño de su trabajo y no utilizarlos para objeto distinto al 
que están destinados e informar, invariablemente, a sus superiores inmediatos de los 
defectos y daños que aquéllos sufran tan pronto como los adviertan; 
XII. Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales y subalternos y con la 
población en general; 
XIII. Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio encomendado; 
XIV. Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de trabajo; 
XV. Presentar, en su caso, la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y 
XVI. Las demás que les impongan los ordenamientos legales aplicables.” 
 

Obligaciones que se ven adicionadas con lo que dispone el artículo 42 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: 
 
“Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de 
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las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor 
público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes 
obligaciones de carácter general: 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 
II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia, y cumplir las Leyes y otras normas que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos; 
III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, 
sea por el manejo irregular de fondos y valores Estatales o Municipales, o por 
irregularidades en el ejercicio o pago de recursos presupuestales del Estado o Municipios 
o de los concertados o convenios por el Estado con la Federación, o sus Municipios; 
IV. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga 
acceso por su función exclusivamente para los fines a que estén afectos; 
V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo 
o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el 
uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquellas; 
VI. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, 
diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación con motivo 
de éste; 
VII. Observar en la dirección de sus subalternos las debidas reglas del trato con respeto y 
abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 
VIII. Observar respeto y subordinación legítimas a sus superiores inmediatos o mediatos, 
cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 
IX. Comunicar por escrito al Titular de la Dependencia u organismo auxiliar en el que 
presten servicios el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo o las 
dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba; 
X. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión después de 
concluido el período para el cual se le designó o de haber cesado, por cualquier otra 
causa, en el ejercicio de sus funciones; 
XI. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada 
a sus labores por más de quince días continuos o treinta discontinuos en un año, así 
como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de 
sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; 
XII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular 
que la Ley prohiba; 
XIII. Abstenerse de nombrar, contratar o promover como servidores públicos a personas 
con quienes tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil, y 
que por razón de su adscripción dependan jerárquicamente de la unidad administrativa de 
la que sea titular. Cuando al asumir el servidor público el cargo o comisión de que se 
trate, y ya se encontrare en ejercicio de una función o responsabilidad pública el familiar 
comprendido dentro de la restricción prevista en esta fracción, deberán preservarse los 
derechos previamente adquiridos por éste último. En este caso, el impedimento será para 
el fin de excusarse de intervenir, en cualquier forma, respecto del nombramiento de su 
familiar;  
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XIV. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución 
de asuntos en los que tengan interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos 
de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor 
público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 
XV. Informar por escrito al Jefe inmediato y en su caso, al superior jerárquico, sobre la 
atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia la fracción anterior y 
que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, 
tramitación o resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en 
ellos; 
XVI. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar o recibir por sí 
o por interpósita persona, dinero, objeto mediante enajenación a su favor en precio 
notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado ordinario o 
cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para las personas física o a las 
que se refiere la fracción XIII, y que procedan de cualquier persona moral cuyas 
actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente 
vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta 
prevención es aplicable hasta una año después de que se haya retirado del empleo, cargo 
o comisión; 
XVII. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener beneficios adicionales a las 
contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su 
función, sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIV; 
XVIII. Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramiento, designación, 
contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción, de cualquier servidor 
público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar 
de alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a la que se refiere la fracción 
XIII; 
XIX. Presentar con oportunidad y veracidad la Manifestación de Bienes en los términos 
que señala la Ley. 
XX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de 
la Secretaría de la Contraloría o del órgano de control interno conforme a su competencia; 
XXI. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 
disposiciones de este artículo e informar por escrito ante el superior jerárquico u órgano 
de control interno los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a 
advertir respecto de cualquier servidor público, que puedan ser causa de responsabilidad 
administrativa en los términos de esta Ley, y de las normas que al efecto se expidan. 
Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico deba ser 
comunicado a la Secretaría de la Contraloría, el superior procederá a hacerlo sin demora, 
bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en conocimiento del subalterno 
interesado. Si el superior jerárquico omite la comunicación a la Secretaría de la 
Contraloría, el subalterno podrá practicarla directamente informando a su superior acerca 
de este acto; 
XXII. Abstener de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público; 
XXIII. Abstener de impedir, por sí o por interpósita persona, utilizando cualquier medio, la 
formulación de quejas y denuncias; o que con motivo de las mismas, realice cualquier 
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conducta injusta u omita una justa y debida, que lesione los intereses de los quejosos o 
denunciantes; 
XXIV. En materia de derechos humanos: 
a) Implementar las medidas precautorias o cautelares que hayan sido aceptadas, a 
petición de la Comisión de Derechos Humanos, y abstenerse de negarlas a sabiendas de 
que existen los hechos que las motivan; 
b) Proporcionar en forma oportuna y veraz, la información y datos que requieran tanto la 
Comisión de Derechos Humanos como los Defensores Municipales de Derechos 
Humanos; 
c) Permitir a su personal el acceso incondicionado, inmediato e irrestricto a los espacios 
físicos, información y personas que requieran tanto la Comisión de Derechos Humanos 
como los Defensores Municipales de Derechos Humanos, para practicar sus actuaciones, 
salvo en los casos que por disposición expresa de la ley no sea posible; 
d) Cumplir en sus términos las mediaciones y conciliaciones que hayan sido aceptadas, 
de conformidad con los procedimientos sustanciados por la Comisión de Derechos 
Humanos o los Defensores Municipales de Derechos Humanos; 
e) Cumplir en sus términos las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos 
que hayan sido aceptadas; y 
f) Observar las disposiciones relacionadas con el procedimiento de designación de los 
Defensores Municipales de Derechos Humanos. 
XXV. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o 
autorizar pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y mantenimientos de bienes muebles e inmuebles y la contratación de 
servicios y de obra pública, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o bien con las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la 
autorización previa y específica de la Secretaría, conforme a las disposiciones legales 
aplicables al Titular de la Dependencia, Organismo Descentralizado, Empresa de 
Participación de que se trate o Fideicomiso Público. 
Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre 
inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
XXVI. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella 
documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones 
legales o administrativas que al efecto se señalen; 
XXVII. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, 
la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, 
estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos; 
XXVIII. Proporcionar el apoyo, asistencia y atención que requiera el órgano de control 
interno de la dependencia, organismo auxiliar, fideicomiso o ayuntamiento, a efecto de 
que pueda cumplir con las atribuciones que le señalen las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables; 
XXIX. Abstenerse de contratar como servidor público a quien se encuentre inhabilitado 
para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en el servicio público o a quien se 
encuentre sujeto a un procedimiento administrativo; 
XXX. Abstenerse de tramitar o intervenir como abogado, representante, apoderado o en 
cualquier otra forma semejante en la atención de asuntos de los que haya tenido 
conocimiento, tramitado o que se encuentren en el área en la cual se desempeño como 
servidor público. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que el servidor 
público se haya retirado del empleo, cargo o comisión; y 
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XXXI. Otorgar o percibir únicamente la remuneración que haya sido aprobada en términos 
de ley, incluyendo bonos, gratificaciones y cualquier otra remuneración que se agregue al 
salario; 
XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas 
aplicables.” 
 
Por lo anterior es procedente afirmar que, se deberá entregar la información solicitada, ya que si 
bien es verdad aún no existen los manuales a los que se refiere EL SUJETO OBLIGADO, si 
deberán de existir unos vigentes, aunado a que; es obligación del superior jerárquico, supervisar 
que los servidores públicos a su cargo, en este caso, el Décimo Primer Regidor del Ayuntamiento 
de Toluca, cumplan con: 
 
1.- Las normas y procedimientos de trabajo; 
2.- Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados; 
3.- Verificar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan sus instrucciones y con lo 
dispuesto por la legislación vigente en el Estado; 
4.- Utilizar el tiempo laborable solo en actividades propias del servicio encomendado. 
 
Motivo por el que si es procedente afirmar, que si existen actividades que de forma cotidiana o 
esporádica realizan los servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo o comisión en la 
Décima Primara Regiduría del Ayuntamiento de Toluca, de ahí que se deberá proporcionar al 
RECURRENTE el documento que describa, las actividades propias del servicio que tienen 
encomendado y que realizan en el tiempo laborable, y que son supervisadas por el Décimo Primer 
Regidor, y las cuales son la fuente obligacional que en caso de su incumplimiento, implica para 
ellos incumplimiento de su función encomendada y como consecuencia el fincamiento de 
responsabilidad administrativa. 
 

c) Curriculum Vitae de cada uno de los servidores públicos adscritos al Regidor 
Licenciado Gerardo Lamas Pombo. 

 
El motivo de inconformidad formulado al respecto por EL RECURRENTE resulta fundado por las 
siguientes consideraciones: 
 
En principio resulta conveniente dejar sentado que EL SUJETO OBLIGADO  fundó su negativa a 
entregar copia simple digitalizada del currículum de todos los servidores públicos adscritos a la 
Décima Primera Regiduría del Ayuntamiento de Toluca, en el acuerdo segundo del Acta de la 
Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Información, mediante el cual se declaró la 
inexistencia de la mencionada información, como se corrobora de la consulta al acuerdo en 
comento que obra a foja veintiocho de la presente resolución. 
 
Ahora bien, se considera necesario señalar por parte de esta ponencia que en términos de los que 
disponen los artículos 29 y 30 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados deberán contar con un Comité de 
Información, que estará integrado en términos de lo que dispone el primero de los ordenamientos 
citados y que tendrá como función dictaminar las declaratorias de inexistencia que se le presenten, 
motivo por el cual, se considera procedente afirmar que el acuerdo que nos ocupa fue emitido por 
la autoridad competente para ello, y que cumple con las formalidades de los numerales cuarenta y 
cuatro y cuarenta y cinco de los Lineamiento para la Recepción, Trámite y Resolución de las 
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Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión parcial o total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán 
observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, sin que ello quiera decir que el acuerdo de inexistencia sea 
fundado. 
 
Se considera procedente el incorporar a la presente resolución el contenido de las disposiciones 
que se han señalado en el párrafo anterior, mismas que a la letra disponen:  
 

 “…Artículo 29. Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información 
integrado: 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del 
fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 
II. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de 
Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien 
estos designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente 
Municipal o quien éste designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales 
Administrativos, la titularidad del sujeto obligado se establecerá con base en lo 
dispuesto en sus reglamentos respectivos. 
(…)” 

 
 

“…Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las 
unidades administrativas, y resolver en consecuencia…” 

 
“… CUARENTA Y CUATRO. Cuando la información solicitada no exista en los 
archivos del sujeto obligado, el responsable de la Unidad de Información deberá Turner 
la solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución y, en su caso, 
declaratoria de inexistencia. 
CUARENTA Y CINCO. La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 
determinación de inexistencia en sus archivos de la información solicitada deberá 
precisar:  
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y el motivo por el cual se determina que la información solicitada no 
obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido;  
f)Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso 
de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 
(…)” 
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Esta Ponencia procede al estudio del motivo de inconformidad manifestado por EL 
RECURRENTE, referente a que el acta que le fue entregada no está firmada; sin embargo, el acta 
13/2011 correspondiente a la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Información, misma 
que se adjunto en archivo anexo a la respuesta que EL SUJETO OBLIGADO dio a la solicitud de 
origen, carece de las firmas de los integrantes del mencionado Comité, también lo es, que el sujeto 
obligado al rendir informe justificado, adjuntó la citada acta con las firmas de los integrantes de 
dicho Comité, como se corrobora con el soporte documental que se insertó en las fojas diecinueve 
a treinta y tres de esta resolución, de ahí que dicha documental cumple con el requisito formal 
relativo a la firma de los integrantes del Comité de Información, por lo que el motivo de 
inconformidad es desestimado en el presente recurso, al haberse subsanado dicho requisito. 

 
Así mismo, del acuerdo de clasificación se advierte que el Comité de Información del SUJETO 
OBLIGADO, declaró inexistente la información solicitada, bajo el argumento de que el currículum 
no es un requisito para laborar en la administración pública o en el Ayuntamiento de Toluca, 
determinación que resulta infundada por las siguientes consideraciones: 
 
Atendiendo a que por currículum se entiende de acuerdo al Diccionario de la Real Academia 
Española (vigésima segunda edición): “Loc. lat.; literalmente, ´carrera de la vida´. 1.- m. Relación 
de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc., que califican a una 
persona…”; o bien, también considerando como el curso o carrera de la vida; es un breve historial 
en el que se resumen los datos personales, la formación académica y la experiencia profesional de 
una persona. 
 
Así tenemos, que generalmente un currículum está integrado por apartados o secciones que 
aluden a diversos datos, siendo los siguientes: 
 

 Datos personales: nombre y apellidos, dirección completa (calle, número, ciudad y código 
postal), teléfono y correo electrónico, además del lugar y la fecha de nacimiento. 

 Formación académica: este apartado recoge, de forma ordenada, los estudios y las 
actividades de formación que se han realizado. En cada caso, hay que concretar la fecha 
en la cual se obtuvo la titulación, si se desea su duración, y dónde se cursaron los estudios; 
los estudios que se incluyen son: estudios cursados y grado académico; cursillos 
realizados; y conocimientos de idiomas. 

 Experiencia laboral: En ella se detalla la relación de los trabajos realizados. Los datos se 
presentan en orden cronológico inverso, es decir, del trabajo más reciente al más antiguo; 
la duración del mismo, si la jornada laboral era a tiempo parcial o completo, así como el tipo 
de trabajo desarrollado (actividad y cargo) y el nombre de la empresa en la que se 
desempeñe. 

 Objetivos o aspiraciones personales. 

 Otros. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido que la Ley Orgánica Municipal, ni el Bando Municipal de Toluca, 
prevén requisitos para fungir como servidores públicos adscritos a las Regidurías del Ayuntamiento 
de Toluca; por tanto, los expedientes administrativos podrían incluso no contar con currículum; sin 
embargo, considerando lo dispuesto en la fracción I, del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se concluye que dicho dispositivo legal si 
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establece que es requisito para ingresar al servicio público, entre otros, presentar una solicitud 
utilizando el formato oficial autorizado por la institución pública, que expresamente señala: 
 

“Artículo 47.- Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución 
pública o dependencia correspondientes; …” 

 
Lo previsto en el artículo en comento se refiere a una solicitud de empleo la cual contiene 
apartados con información similar a un currículum, como son: datos personales, formación 
académica, experiencia profesional, objetivos o aspiraciones; y otros; de ahí que los servidores 
públicos adscritos a la Décima Regiduría del Ayuntamiento de Toluca, por disposición legal debe 
contar con esta información en su expediente personal. 
 
Por tanto, si bien no existe disposición legal que establezca que el sujeto obligado, tiene el deber 
de poseer currículum de los servidores públicos adscritos a la mencionada Regiduría del 
Ayuntamiento de Toluca; sin embargo si tiene la obligación de poseer y administrar la solicitud de 
empleo del referido personal en la que señala el grado de estudios y/o perfil profesional del 
servidor público referido; de ahí que ante la falta de currículum, en el caso concreto se debe 
entregar AL RECURRENTE en su caso, la solicitud de empleo. 
 
En virtud de que resultó fundado el motivo de inconformidad analizado, se revoca el acuerdo 
segundo del acta 13/2011 de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Información, 
celebrada el uno de abril de dos mil once, para el efecto de que EL SUJETO OBLIGADO vía 
SICOSIEM entregue al recurrente en versión pública ya sea el currículum, o solicitud de empleo de 
todos y cada uno de los servidores públicos adscritos a la Décima Regiduría del Ayuntamiento de 
Toluca a cargo del Licenciado Gerardo Lamas Pombo, y en el supuesto de que no posea alguno 
de los referidos documentos el Comité de Información deberá emitir la declaratoria de inexistencia, 
en términos de lo dispuesto por la fracción VII, del artículo 30 de la Ley de la materia 
 
En el entendido de que en la versión pública del mencionado soporte documental, se deberán 
testar los datos personales que no refieran al perfil profesional de su titular como son: 
calificaciones, la clave única de registro de población y firma, o cualquier otro dato personal que se 
considere como clasificado, vía acuerdo del Comité de Información en términos de lo establecido 
en el artículo 30, fracción III, de la legislación en cita. 

 
d) Recibos de honorarios de los servidores públicos adscritos a la Décima Primera 

Regiduría del Ayuntamiento de Toluca: 
 
El motivo de inconformidad respecto a esta petición, a criterio de esta Ponencia resulta fundado 
por las consideraciones siguientes: 
 
En el caso concreto se advierte que en el Acuerdo Quinto de la Décima Tercera Sesión Ordinaria 
del Comité de Información del Ayuntamiento de Toluca (visible a fojas veintisiete y veintiocho de la 
presente resolución) considerando la respuesta emitida por la Dirección de Administración, a 
través de la cual se señala que quienes desempeñan un empleo, cargo o comisión en la Décima 
Primera Regiduría, no están dados de alta bajo un régimen fiscal que implique la expedición y 
recepción y por tanto la existencia de recibos de horarios, por lo que el Comité de Información del 
SUJETO OBLIGADO, determinó emitir la declaratoria de inexistencia de la información requerida, 
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de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del numeral 30 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio. 
 
Dicho argumento de inexistencia es infundado, ya que aun cuando los servidores públicos, que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión  adscritos física y presupuestalmente a la Décima 
Primera Regiduría del Ayuntamiento de Toluca, no se les cubra su retribución por medio de recibos 
de honorarios, ello no es casusa suficiente para declarar la inexistencia de la información 
solicitada, toda vez que de la solicitud de información pública, no se aprecia dato alguno que 
genere prueba plena de que EL RECURRENTE posee los conocimientos técnicos suficientes e 
idóneos para exigirle que formule con términos técnicos y precisos su solicitud. 

 
Por lo tanto, aun cuando a los servidores públicos adscritos a la Décima Primera Regiduría del 
Ayuntamiento de Toluca, no se les pague un sueldo y no se les exija la expedición de recibos de 
honorarios, si existe documento que acredite el pago y recepción del sueldo correspondiente como 
contraprestaciones por sus servicios. 
 
En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO deberá proceder a la entrega en versión pública, por el 
medio solicitado, de los comprobantes del pago del sueldo referido por los servidores públicos que 
desempeñen un empleo, cargo o comisión en la Décima Primer Regiduría, desde el inicio de su 
encargo hasta la quincena en que se presentó la solicitud de información que nos ocupa.     
 
Siendo conveniente precisar que la nómina de servidores públicos es un documento que permite 
verificar el nombre, cargo, la categoría o clase de éste, sueldo de los servidores públicos, por lo 
que su naturaleza es pública, sin perjuicio de que existan datos que actualicen algún supuesto de 
clasificación, de ahí que la ciudadanía puede conocer el monto que se paga a cada servidor 
público en relación al empleo, cargo o comisión que desempeña, así como las responsabilidades 
inherentes a su cargo con lo que se beneficia la transparencia. 
   
Bajo dichas consideraciones, es conveniente citar los artículos 1, párrafo primero,  3, fracción 
XXXII, y 289, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establecen: 

 
“…Artículo 1. Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general 
y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 
(…) 
Artículo 3. Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto 
de Egresos se entenderá por: 
(…) 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, 
gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta 
definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal; 
(…) 
Artículo 289. Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas 
formularán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo con las normas 
presupuestales vigentes y con base en sus programas y proyectos anuales. Las 
dependencias, entidades públicas, organismos autónomos y municipios que reciban 
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recursos por programas de apoyos federales establecidos en un acuerdo o convenio, 
para la ejecución de dichos programas, deberán prever en el capítulo de gasto 
correspondiente el ejercicio de los mismos, informando de ello para la integración de la 
cuenta pública. 
La Secretaría realizará las acciones tendientes a procurar que las asignaciones 
presupuestales multianuales que se propongan en el proyecto de presupuesto de 
egresos correspondientes a programas en materia de obra pública, respeten las 
políticas de austeridad y no sean menores a las del ejercicio fiscal anterior. 
Los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será 
determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas 
remuneraciones deberán ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta 
Municipal. Ningún servidor público podrá percibir cantidad mayor a la del superior 
jerárquico, ni remuneración que no haya sido aprobada por la Legislatura o por el 
Ayuntamiento correspondiente, ni compensación extraordinaria que no haya sido 
incluida en el presupuesto correspondiente. 
Para determinar las remuneraciones de los servidores públicos municipales, los 
ayuntamientos considerarán, entre otros, los factores siguientes: población, recursos 
económicos disponibles, costo promedio de vida en el municipio y en la entidad, índice 
inflacionario, grado de marginalidad municipal, productividad en la prestación de 
servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 
ingresos. 
La asignación de remuneraciones se fijará con base en los criterios y elementos 
señalados por este artículo y ningún servidor público estará facultado para establecer 
percepciones, cualquiera que sea su denominación, de manera discrecional, los bonos 
o compensaciones 
adicionales que se asignen a servidores públicos estatales y municipales no podrán ser 
superiores al 10% de su salario bruto mensual y deberán informarlo a la Legislatura del 
Estado. 
(…)” 
 

Las anteriores disposiciones son aplicables a los Ayuntamientos, y por ende al sujeto obligado en 
el caso a estudio. 
 
Así mismo, señalan que por remuneración se consideran los pagos efectuados por concepto de 
sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie 
y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público como contraprestación 
por el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en la fracción XIX, del artículo 31 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, se establece como una atribución de los ayuntamientos:   
 

" ARTÍCULO 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
(...) 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para 
el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta 
aplicación. 
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Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, 
disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo 
dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para 
todos los servidores públicos municipales…” 

 
Del precepto transcrito se advierte que entre las funciones del Ayuntamiento se encuentra la de 
establecer las remuneraciones que corresponden a quien desempeñe un empleo, cargo o 
comisión para EL SUJETO OBLIGADO. 

  
Por su parte la fracción VIII del artículo 3.22 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, 
señala:  

 
“…Artículo 3.22. El titular de la Dirección de Administración tiene las siguientes 
atribuciones: 
(…) 
VIII. Elaborar y distribuir oportunamente la nómina para el pago al personal que labora 
en el Ayuntamiento, apegándose al presupuesto autorizado y a los movimientos 
establecidos; 

       (…)” 
  
Del que se advierte que entre las atribuciones del Director de Administración del Ayuntamiento de 
Toluca, se encuentra la de elaborar la nómina de todos los servidores públicos adscritos al 
ayuntamiento. 
 
Bajo estas circunstancias, es de concluir que las disposiciones previstas tanto en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, como en la Ley Orgánica Municipal del Estado, son 
aplicables al hoy SUJETO OBLIGADO y que quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión 
para el mismo tienen el derecho de recibir el pago de un sueldo como contraprestación. 

 
Por ello es procedente señalar que por lo que corresponde al apartado en estudio se trata de 
información pública que el SUJETO OBLIGADO genera, actualizándose la hipótesis normativa 
prevista en los artículos 2, fracción V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto si es procedente la entrega de 
la información que se solicita, referente a la versión pública de los comprobantes del pago de 
sueldos, por la modalidad solicitada, SICOSIEM. 
 
Se considera procedente ratificar al SUJETO OBLIGADO que los comprobantes de pago de 
sueldo que deberá entregar debe ser en versión pública; esto es, debe testar la información 
personal de quienes desempeñen un empleo, cargo o comisión adscritos a la Décima Primera 
Regiduría del Ayuntamiento de Toluca, siendo entre otros los de: Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, 
descuentos que se pudiesen realizar por motivo de pensión alimenticia o deducciones 
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estrictamente legales, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, 
seguridad, salud de cualquier persona, cause perjuicio a las actividades de fiscalización, 
verificación, inspección o comprobación en el cumplimiento de las leyes, de prevención del delito, 
procuración y administración de justicia, readaptación social, así como números de cuentas de 
instituciones bancarias.       

 
En la versión pública que se deberá entregar y como es del conocimiento del SUJETO 
OBLIGADO deberá dejarse a la vista del RECURRENTE los siguientes elementos de información 
pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, 
pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, entre otros, el nombre del servidor 
público, el cargo que desempeña y el período de pago que comprende el comprobante.   

  
Bajo esas condiciones, lo procedente es revocar el Acuerdo Quinto del Acta 13/2011 de la Décima 
Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Información, celebrada uno de abril de dos mil once, para 
el efecto de que EL SUJETO OBLIGADO entregue vía SICOSIEM y en versión pública los 
comprobantes del pago de sueldo de los servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión adscritos física y presupuestalmente en la Décima Primera Regiduría, desde la fecha en 
que iniciaron su relación de trabajo hasta el catorce de marzo de dos mil once, fecha en que se 
presentó la solicitud de información pública.  

 
En atención a las consideraciones expresadas, en el caso a estudio se actualizó la hipótesis 
normativa prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 
IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXIV y 75 Bis fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
revocan los Acuerdos Segundo y Quinto del Acta 13/2011 de la Décima Tercera Sesión Ordinaria 
del Comité de Información del SUJETO OBLIGADO, celebrada el uno de abril de dos mil once, 
para que el efecto de que dentro del plazo establecido en el numeral 76 de la ley citada, atienda la 
solicitud de información identificada con el número de folio 00094/TOLUCA/IP/A/2011 y haga 
entrega vía EL SICOSIEM del soporte documental en el que obre: 
 

 Currículum, o solicitud de empleo de todos y cada uno de los servidores 
públicos adscritos a la Décima Regiduría del Ayuntamiento de Toluca a 
cargo del Licenciado Gerardo Lamas Pombo, en versión pública, para el 
supuesto de que no posea alguno de los dos documentos el Comité de 
Información deberá emitir la declaratoria de inexistencia, en términos de lo 
dispuesto por la fracción VII, del artículo 30 de la Ley de la Materia. 

 La versión pública de los comprobantes del pago de sueldo de los servidores 
públicos que desempeñan un empleo, cargo o comisión adscritos física y 
presupuestalmente en la Décima Regiduría del SUJETO OBLIGADO por el 
periodo comprendido del inicio de su relación laborar, hasta la fecha de 
presentación de la solicitud de información que nos ocupa en el presente 
recurso de revisión. 

 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano garante del 
derecho de acceso a la información; 

 
R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando tercero de la presente 
resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE, y 
fundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
 
SEGUNDO. Se modifica la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
 
TERCERO. En los términos establecidos en el considerando cuarto del presente fallo, EL 
SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo ordenado. 
 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 
SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM. 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN  EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE AUSENTE EN LA 
SESIÓN, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO 
AUSENTE EN LA VOTACIÓN Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

AUSENTE EN LA SESIÓN 
ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 
 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 01095/INFOEM/IP/RR/2011. 


